
Curfo Moral vt fup, 
Si' 

de San Pedro 
prerrogativas de noble , por el 
aiceuíb de el hijo. 

5 4 7 L o quinto fe nota, en
trar en la congrua fuíknuCion 
los alimentos de log hijos eípu-
l í o s ; porque fupuefto él peca
d o , tiene obligación de dere
cho natural á fuftentárlos , y 
fegun la calidad de el Beneficio 
mayor, o menor , podrá com
petentemente dotar á la hija ef-
pyria , aunque no como pudie« 
ran de los bienes patrimonia» 
les. 

5 4 8 L o fexto fe nota, qüa 
los EcleQafticos que tienen ble-, 

de Ofma, %y \ 
nes patrimoniales , no etUu 
obligados á gaftatlos en la con
grua íuftentácion , y refervat: 
los Eclefiafticos para los po
bres , pues pueden libremente 
emplear eftos en todo lo necef-
fario para fu manutención , y 
de fu familia, y repartir los pa
trimoniales entre fus parienteSj 
aunque no fean pobres , ó en 
otras eoías. decentes , aunque 
nofcañ piaa? por vfar en eft© 
de fu arbitrio j fupueílo en de
recho itgmlihst j m rskeji moM-
fator^ & árbiter* éctmndau. 

0 

CAPITULO XXXXVIL 
1 

C O N C L Ü T E S S E L A O B R A , T EL 
Author fujgta fus difeurfii ¿ j ' fone todo el 

contexto de ella > dehaxo de la corrección 
de 1$ Santa Madre Iglejjá Gatholka 

Romana. 

5 4 9 X H I reconoz
co he (ido 
prolixo , y 
mas quando 

nada de lo que Contienen los 
Capítulos es m i ó , por fer de 
los Authorcs que refiero j ni 
nuevo ,pUesacaío otros de íii-

D.Chrifoft,hoM .4í dd perior graduación » eípifitu , y 
verb.Ifaiae.c.fin.de re-literatura lo avrán ya éfcritOí 
bus Ecclef. alien, veí f0l0 10 larg0 , y dcfedUoíb es 
• o n . Mane mtratermi- mio . difculpeme el defeo 
nos tuos , alíi ¡Unt termt- . _:r.a J „ „ 1 ^ 

• • : • • que he manircíiado , y la pro-
ceriotls, ^ clUe no "a llíÍO * ní es 

mi animo exceder los limites de 
mi eftado , pues tengo muy 
prcíente lo que San Juan Chri-
foftomo, y la Santidad de Ino-
cencio Tercero, me advierten, 
ni vulnerar en vn áp i ce , fino 
que fea por mi Corta inteligen
cia , los Decretos de los Santos 
Padres de la Iglefia, y Conci-
liürcs Decilsiones, que humil

demente venero ; y fi he herra
do , defde luego me aparto de 
quanto fea contrario , ó adver-
íb á la Santa Fe Catholica, y 
Común fentir de la Iglefia, de-
baxo de cuya protección § pro-
texto , que quiero v i v i r , y mo
rir : y pues eñá muy fejeto á 
herrar el que fin defapaísionar-
fe juzga que fu dictamen es el 
mas feguro, quándo la mas pre-
íumida íabiduria humana , fb 
reftielve en vna conocida igno
rancia , como bien chriftiana, 
y eruditamerffe lo dize el Na-
tenfe , no ferá veleydad apar
tarme del herror conocido , fe
gun SeneCa , pues como dize 
el Betfrando , hablando de el 
J .C . Papiniano ; no me aver-
goncaté en la re t ra tac ión por 
leguir el Norte de la verdad 
que profeíTo , y concluyendo 
con lo que exprefla San Cypria-

Y y y no. 

Natenf.de iafl.vuín. p. 
z , t , ) . c?. & Aportol . 
ad Rom.c.8. 

Senec. lib.4í dé Bcñef. 
c. 3 8. New eft ¡¡bitas a 
cognito ? dammt o er
rare difeedere j ingenue 
fitendmn ejl allud f u ' a -

decepms fum. 

Bertrand.de iure peri
to lo quendo d¿ j . C. 
Pap. Ñeque ením- iÜtid 
puduit, J¡ qúa de re vie-
UUJ cogita ¡Jet mutare 
jintentiam. 



a 7 ^ > y Milagros 
no , y recopiló el Graciano, dcqualquicra Ccnfbr, fin pm 
prokxto Coram Deo , rujetar dccei" la nota que previene el 
mis diícurfos á la corrección Marcial. 

• ¡ j ;v: :^.K;bbr ' [nbmM* 1 o> ú na v.,n 
Aurum , & opes & rura tibí donabit amicus, 
Qui velit ingenio cederé nullus erit. • 

Propter qmd reliÜo errore > feqmmur verita-* 
tem > fdentes 3 quia V!) apudEfdram vicit ve-
ritas feriptum eji. D. Gypr. in cap. confu«* 
ludo 8. diñ. 8. 



I N 
DE LAS MATERIAS QVE CON 

tiene la Vida 5 y Milagros de San 
Pedro de Ofnia. 

P Á R T * £ i 

Proemio. 
Cap. i . Defpucs de áver Predicado en 

Ofraa , y fu Provincia el Apoñol San
tiago i vino la Cabeza de la Igleíia 
Sán Pedro, y la erigió en Ciudad Epif-
copal, y puíb por Obifpó á San Af-
torgio , que murió Mártir el año de 
9 1 . foí. i * 

Cap. 2 . Padres, Patria, y Apellido de 
San Pedro de Oíma . ' foL S, 

Cap. Tomo el habito de Monge Be
nito en el Convento Auticenfe : V i r 
tudes con que rcfplandeció, hafta qüe 
vino á Eípaña. fol.8. 

Cao. 4; Como San Pedro vino de Fran
cia á Eípaña , y fue nombrado par 
Arcediano de Toledo. fol.p. 

Cap. 5 . Nombra Don Bernardo Salvitat 
Ar^obifpo de Toledo j por Qbiípo de 
Oíma á San Pedro. f o l . i ^ . 

Cap. 6. Govcrno lantamente fu Igleíia, 
y lo que trabaxó en la Fabrica j y ma
terial de ella. foL 19. 

Cap. 7 . Como vn Alcayde de el Caiüllo 
de Oíma pretendió quitar la Vida á 
San Pedro, y lo que íueedió en el 
cafo, fo i .22 . 

Cap. 8 . Sanó San Pedro en la Villa de 
Langa á vn hombre quartanario, dán
dole á comee vn pez. foLz^. 

Cap. 9 . Como tocando San ^édro ctííi 
fu Vaculo en vn tronco de vna Enci
na i comentó á brotar agua con abun
dancia, fol . 25» 

Cap. 10 . TrataíTe de vh Milagro q u é 
obró Dios por medió de San Pedro, 
hallandoíe en Palencia en la Capilla 
de San A n t o l i n , Patrón de aquella 
Ciudad. fo l . 27 , 

Cap. 11. Como San Pedro convirtió á la 
Santa Fe Catholica á vna Doncella. 
Mora. ^ fol.^Oi 

Cap. 12 . Muerte de San Pedro , y todo 
lo que fucedió en ella, y profetizó v i 
viendo, fol. 3 1. 

Cap, 13 . Llevan el Cuerpo de San Pe
dro ala Igleíia de O í m a , donde eíta 
enterrado. 601.36. 

Cap. 14. Capilla - y Sepulcro de San 
Pedro. fo ' '37« 

Cap. 15 . Milagros que el poder Divinó 
obró , por intercefsion de San Pedro 
defpucs de muerto. fol .39; 

Cap. 15. Gomo vna muger perlática fa-
no , y quedó libre junto al fepulcro 
de San Pedro* fol .40. 

Cap. 17. Como vn Mancebo natural de 
la Villa de Andaluz, fue libre de vna 
enfermedad de gota viniendo á vifitar 
el í rpu ld i ro de San Pedro, f o l ^ j * 

Capí 



Cap. 18. Como vn Capellán de vn Ca-
valleló de e í i e ^ e y p o dé Caílilla, fue 
libre , y fahó de vba peligróla enfer
medad de ríñones ¡ aviendo venido á 
viíitar el fepulcro de San Pedro.fül .44. 

Cap. 19 . Caíño vn Cleiigo en Ergume-
no de á Rey :• de Navarra , fue libre 
de el Demonio eftando junto al fepul
cro de San Pedro» fo l .45 . 

Cap. ao. Como vn hombre endemonia
do de la Villa de Sepulvcda, quedó 
libre poí iííterCefsioft dd San Pe
dro. * íb l . 47 . 

Cap. 21 . Como ciertos Lugares comar
canos de la Villa de el Burgo de Of-
ma, vinieron á pedir agua á San. Pe
dro , por cuya intérccfsion fe la con
cedió Dios con abundancia, fol. 4 8 . 

Cap. 2 2 . Lo que fu cedió con vn hombre 
de GormaZ, que avia concuriido con 
los demás de fü Pueblo á la rogativa 
del agua. Fol.49. 

Cap. 2 3 . C o m o v n a N i ñ a muda fuelle-* 
vada por íus padres al fepulcro de San 
Pedro, y cobró el habla. fol. 50* 

Cap. 24 . Como vn Mancebo quartana-
r i o , fue libre de la quartana , laban-
dofe con el agua con que fe avia laba-
do al Altar de el fepuichro de San Pe
dro, fol. 51» 

Cap. 2 5 . Como vn Sacerdote natural de 
la Villa de Sin Eftevan de GormaZ^ 
fue libre de la carmel por mano de San 
toro. fol . 5 3 . 

Gap. l é . Expele de la Iglcíia San Pedro 
á juan Tellez Obifpo Simoniaco, y fe 
haze relación de el íüceíTo. foi. 56» 

Cap. 27. Sana San Pedto á vna muger de 
Torraiva. foL 55* 

Cap. 28 . Sobre que San Pedro falia de fu 
Sepulcro á dezir Refponfos por las 
Animas de dos Difuntos, que cftavan 
enterrados en el Claüílro: tratafe de la 
devoción de las Animas del Purgato
rio, íbl . 5 7 . 

Cap. 2p . Como San Pedro libró de la 
muerte á vn Albañi l , que cayó de l o 
mas alto de la Capilla de el Santo , fin 
recibir la menor leíion de el gol
pe* fol . 58« 

Cap. 50. Sana San Pedro al Principe el 
.Señor Don Felipe Quarto , de vna 
grave enfermedad que padeció en la 
villa de Aranda. " fo l .59. 

Cap. 31 . Breve diferepcion de la Santa 
Iglefia de Ofma > donde yaze, y es 
venerado San Pedro Patrón de 

, ella. fol. 6ou 
Cap. Sóbrela aparición de Nueftra 

Señora de el Efpino, Patrona, y T i 
tular de la Santa Iglelia. fo l .64 . 

Cap^j3.. Feftividad de el Santo Chriíto 
de el Milagro de cfta Santa Igle
fia. fol . 5 5 . 

Cap. 34 . Breve, y füeinta relación de 
los Prelados que .han iluftrado efta 
Santa Iglefia deíde fu primitiva erec
ción, fol 66* 

Cap. 1. A m o r , y charidad que tuvo San 
Pedro á los próximos, y pobres Dio-
cefanos , y Milagros que hizo por ef
ta virtud, fol . 9 1 » 

Cap. 2 . Excelencias de la liraofna, y 
quanto los que laexercen han mere
cido por ella de la piedad , y miferi-

l cordia Divina. fol. Í 0 3 » 
Cap. Prollgucn las excelencias de la 

limofna Con diferentes cxemplos, que 
la hazen digna de toda alaban
za, fol . 108 . 

Cap. 4 . Sobre el poder que las Oracio
nes de los pobres tienen para Con 

- Dios. : f o l . m . 
Cap. 5. Eftlma que los Gentiles hizieron 

de la liberalidad con los po* 
l^es, fdíipiA* 

Cap. 6, Profiguen ios exemplos de los H-
mofnéros , y pfeüos maraviilofos de 
la virtud de la charidad. fol . 1 4 5 . 

Cap.̂  7 . Explicafíe quanto defagrada á 
Dios la avaricia , ambición > y lena-
cidad de los chriftianos. fol . 122* 

Cap. 8. AmoneftaíTe á los podorofos lo 
que deben executar, y fe les intima 
la obligación de expender fus Cauda
les con los pobres, fol . 1 2 4 . 

Cap. 9 . Proíigne la materia de la avari
cia , y los perniciofos cfe£tos qu» 
Caula efte vicio. fol . 127 . 

Cap. 10 . Profigue la materia de la ava
ricia , y fe increpa a los poderofos 
de el mundo la vanidad con que pro-, 
ceden. foi. 1 2 8 . 

Cap» i 1. Es tan novicia la avaricia , que 
no 



no folo cede en daño ptoprio , finó 
también en detrimento ageno.fol.130. 

Cap. 12. Cautela con que el hombre de
be proceder para conocer el vicio de 
la avaricia, y no caer en los lazos de 
tan cruel enemigo. fol . 1 5 2 . 

Cap. 1 3 . Proí igue el capitulo antece
dente , y ponefe por delante al hom
bre lo caduco de los thcforos , y r i 
quezas mundanas. • £01*13^. 

C^p.i^* Exemplosde los caftigós que 
Dios ha hecho á los avaros, fol. 13 8 . 

Cap. 15 . Digreísion chriftiana , y legal 
fobre la obligación de pagar diezmos, 
y caftigos que ha hecho Dios con los 

. avaros que los retienen. fol. 1 4 7 » 
Cap. 16 . Breve refunien de el caftigo 

que Dios hizo con Juan Tel lez , por 
la ambición con que pretendió el 
Obifpado de O í m a , y lo que nueftro 
San Pedro executó con él deípues de 
muerto. fol. 1 5 5 , 

Cap. 1 7 . Reflexión chriftiana fobre el 
temor con que deben vivir los Obif-
pos á vifta de la quenta , y cargo que 
han de dar de tan preexcelfa D i g n i 
dad , y como caftiga Dios á los que 
la pretenden, y faltan al cumplimien
to de fu encargo. fol. i ^ o . 

Cap. iS.Circunllancias que deben pre
ceder para que la limofna fea acepta 
á los ojos de Dios , hade fer fin per-
juyzio de tercero. fol . 1 6 7 . 

Cap. 19 . Hafe de hazer la limofna eftan-
do en verdadera penitencia el que la 
exeree. fpl.2£57« 

Cap. 2o. Ha de fer la limofna prudente, 
y proporcionada á la necefsidad , y 
caudal de el que la da, y no prodiga, 
ni excefsiva. fol . 169* 

Cap. 2 1 . No fe ha de diferir la limolna, 
quando con necefsidad la pide el po
bre, fol . 1 7 1 , 

Cap. 2 2 . Que la limofna fe ha de dar a 
todo pobre , íin indagar fea bueno, 
ó malo. fol . 1 7 3 , 

Cap». 2 3 . Toca á los Prelados Ecleftañi-
cos la indagación de la necefsidad de 
los pobres mendicantes, ya los mi -
riftros fceulares el expeler de los Pue
blos á los que fin caufa mendi-
can. fol . 1 7 6 . 

Cap. 2 4 . Que fe dé la liraofn con roílro 
alegre. fo l .178 , 

jCap. 2 5 . Hafe de hazer la iimofna, no 
por oftentacion de la iibcraldad , fi, 
por focorrer por Dios ai neceískad© 

¡que lapide. . Ebtt$Oj 
C a p . i d . Que ía limofna fe ha de dar á 

ios pobres , y no á los ticos, fol. 181 „ 
Cap. 2 7 . Orden que fe debe guardar ca 

dar la limofna á los pobres» fol . 18 2 . 
Cap. 2 8 . Deben fer preferidos los pa

dres i y los hijos , íocorricndofc vnos 
a otros mutuamente. fo l . 1 8 3 . 

Cap. 2 9 . .Sobre los parientes, y domef-
ticos. fol . 1 p^ . 

Cap. 3 0 . .Sobre que los vergonzantes 
deben fer preferidos á los mendican
tes , y que la limoíha dada fin fol ic i -
tud del pobre es mas acepta, y agra
dable que la que por ruegos íe con-
íigue. fo l . ipp» 

Cap. 3 1 . Explícanfe las neccfsídades en 
que fe debe dár limofna. fol . 2 0 4 « 

Cap. 3 2 . Sobre fi todas las neceísidades 
graves, y comunes caen debaxo de 
precepto. fol. 2 0 5 , 

Cap. 313. Explicafíc qual fea la necefsi
dad extrema , y la obligación de Sub-
venirla. f o l . 2 u , 

Cap» 3 4 . Sóbre la grave, 6 quaíi eftrc-
ma necefsidad, y lo que íe debe exc-
cutar en ella. fo l .214 , 

Cap.35. Sóbre las neceísidades comu
nes, fol . 2 l í ) a 

Cap. 3 5 . Sobre íi los pobres eftán obl i 
gados de lo poco que tuvic í ícná dác 
limofna á otros. fol . 2 1 6 . 

Cap. 3 7 . Sobre la limofna con que los 
VaíTallos deben focorrer las necefsi-
dades de el' Reyno , y fu Monar-
chia. fol . 2 2 2 . 

Cap. 3 8 . Sobre la obligación que tienen 
ios Monarchas de lubvenir ias necef-
fidades de fus VaíTallos. fol . 2 2 3 . 

Cap. 3 8 . Tratafe de la obligación que 
ircumbe á los Eclefiafticos de focor
rer las necefsidades; y vienes de que 
deben dar limofna, fin gaftar las reñ
ías Ecleíiafticas inmoderadamente cora 
fus parientes. fol . 2 3 3 „ 

Cap. 4 0 . Quanto aborrece Dios, el que 
ios Ecieíiafticos gaften.fus Caudales 
en hazer caías para fus parientes , y 
engrandecerlas con las rentas de la 
Iglefia. fol . 2 4 2 . 

Cap, 4 1 . Proí igue la materia pallada, 
y fe explican los cinco géneros de 
bienes de que gozan los Eclefiafti
cos. fol . 3 4 8 , 

Cap. 4 2 . Sobre la inteligencia de las dif-
tribudones cotidianas , y íi de ellas 
cita el Écküaftico obligado a dar l i -

mof. 
Zzz 
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mófna. fol. 2 4 9 . 
Cap. 4 3 . Explicanfe los cinco tiempos 

que ha ávido deídelos dantos Apof-
. toles, hafta el dia.de oy. fol. 2 5 3 » 
Cap. 4 4 . .Sobre fi ios Eclefiañicos ad

quieren dominio en las rentas de fus 
Beneficios. fol. 2 5 6 . 

Cap. 4 5 . Defiende efta fegunda opinión, 
y fe refponde á los fundamentos ob
jetados por la contraria. fol.a&f. 

Cap. 4 6 . Advertencias para inteligencia 

de los capítulos antecedentes en ra
zón de la obligación en que los Ecle
fiañicos cftán conftituidos á expen
der las rentas Eclefiatticas, patrimo
niales , y qnafi patrimoniales en po
bres , y obras pias. fol. 2 6 9 . 

Cap. 4 7 . Concluycfle la Obra , y el Au-
thor fujeta fusdifeurfos , y pone to
do el contexto de ella , debaxo de la 

. Corrección de la .Santa Madre Igleíia 
Catholica Romana. fol. 2 7 1 . 

F I R 
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